
  

Alerta Legal: Ingreso mínimo garantizado y extensión de permisos por caso de muerte

11 de Mayo, 2022 / Por: Luis Parada, Ignacio Abogabir e Iñaki Irrisarri.

1. Obligación de postulación al “Ingreso Mínimo Garantizado” (Ley N° 21.218):
A contar de mayo de 2022 los empleadores tendrán la obligación de realizar mensualmente la postulación de sus
trabajadores que tengan una remuneración bruta inferior a $452.477.- para recibir el subsidio asociado a la política pública
llamada “Ingreso Mínimo Garantizado”. Adicionalmente, las empresas deben informar a su personal que tenga una
remuneración de estas características sobre la existencia de este beneficio.

La mencionada política pública tiene por objeto asegurar a los trabajadores un monto líquido de $340.817.- y la mencionada
postulación se debe realizar en la página web https://www.ingresominimo.cl/

La postulación por la empresa debe efectuarse a más tardar los días 15 de cada mes.

Si por razones técnicas la empresa no es capaz de postular en la fecha indicada, los trabajadores pueden hacerlo a partir del
día 16 del mes con su clave única. En tal evento, la empresa debe proporcionar a los trabajadores una cartilla con la
información oficial que se encuentra disponible en la plataforma mencionada.

Se recuerda que no es posible reducir la remuneración de los trabajadores beneficiados con este subsidio.

Las empresas que no cumplan la obligación de postulación mensual se exponen a multas desde 5 hasta 60 unidades
tributarias mensuales, según sea el tamaño de la misma.

2. Extensión de permiso por caso de muerte de padres y hermanos (Ley N° 21.441):

https://www.dlapiper.cl/team/luis-parada/
https://www.dlapiper.cl/team/ignacio-abogabir/
https://www.dlapiper.cl/team/inaki-irisarri-aldunate/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdlapiper.us8.list-manage.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D9408b5f1bb4206a66d8202171%26id%3Dc849539989%26e%3D35d8073cfa&data=05%7C01%7Cisabel.ovalle%40dlapiper.cl%7Caa6d4c954aa14e06322d08da33543df4%7C0101830e74c8486ebaec0b94a84c6184%7C0%7C0%7C637878734184535209%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RwUUkFE9nfgX1qJ53oJXcHQ5nIIsB4N0s%2FUpYjh6u6g%3D&reserved=0


El día 9 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial la ley N° 21.441, que modifica el Código del Trabajo extendiendo el
permiso por caso de muerte del padre o madre del trabajador, de tres a cuatro días hábiles. Asimismo, a partir de ahora, la 
muerte de un hermano o hermana también autoriza al trabajador hacer uso de este beneficio por el mismo plazo.

La entrada en vigencia de este beneficio coincide con la fecha de publicación en el Diario Oficial, es decir, desde el 9 de
mayo.

Contacto:
Para más información contactar a:
Luis Parada
Socio
lparada@dlapiper.cl

* Ese reporte provee de información general sobre ciertas cuestiones de carácter legal o comercial en Chile, y no tiene por fin
analizar en detalle las materias contenidas en éste, ni tampoco está destinado a proporcionar una asesoría legal particular
sobre las mismas. Se sugiere al lector buscar asistencia legal antes de tomar una decisión relativa a las materias contenidas
en el presente informe. Este informe no puede ser reproducido por cualquier medio o en parte alguna, sin el consentimiento
previo de DLA Piper Chile SpA. (c) DLA Piper Chile SpA 2022.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdlapiper.us8.list-manage.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D9408b5f1bb4206a66d8202171%26id%3Df187c81134%26e%3D35d8073cfa&data=05%7C01%7Cisabel.ovalle%40dlapiper.cl%7Caa6d4c954aa14e06322d08da33543df4%7C0101830e74c8486ebaec0b94a84c6184%7C0%7C0%7C637878734184535209%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TLLtNdy3iiqf%2F%2BByUYKVIz3y3FhbrXjCWTI18gQXDN8%3D&reserved=0
mailto:lparada@dlapiper.cl
http://www.tcpdf.org

